
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
s

- 1

RESOLUCION No. 78-10-89.
Lima, 28.de... SETIEMBRE delg989.

Visto el Exp.N:4468-59, presentado por La Federación Perua
na de Motociclismo en el sentido de que £a Fima GABLES ——

HONDA 234 BIRD ROAD, CORAL GABLES, FLORIDA 33146 (305) 529
92999 está donando: :

(02) Motocicletas Marca:Suzukí Modelo:RM250
AÑO: 1989.

descritas en La carta de donación;

CONSIDERANDO

Que, el Instituto Peruano del Deporte y £as ongantzaciones
Antegnantes del Sistema Deportivo y de acuerdo al ínciso -
19-Ant.9?-del Decreto Legislativo N?328- Ley General del -
eporte, están autorizadas a aceptar donaciones de perso--

nas naturales 6 jurídicas e Instituciones Deportivas Nacio
nates 6 Extranjeras;
De conformidad con Lo establecido en el Art. 9%-incisos 10-
y 19 del Decreto Legislativo N?328-Ley General del Deporte
Aniz69. del D.S.N?07-86-ED- Reglamento de La Ley General -

e Deporte y Art.57:-Ley N*24977 del Presupuesto para el-
Ejercicio Fiscal 1989;

e acuerdo al Art. 8? de La Ley General del Deporte del Ins
tituto Peruano del Deporte, tiene autonomía normativa, eco
nómica, técnica, financiera, administrativa y forma pliego
presupuesta? propto, pudiendo expedir Resolución Adminis--
tutiva de aceptación, aprobación y utilización de dona---
ción del extranjero;
Que, La Persona Jurídica La Fisma GABLES HONDA 234 BIRD --a CORAL GABLES, FLORIDA 33146 (305) 529-9999 está donan
0:

(82) Motocictetas Marca Suzuké Modelo:RM250.
AÑO: 1989.

poe 3er utilizadas por La Federación Peruana de Motoci--
mo;

De acuerdo a Lo ingor mado por La Dirección Nacional de -
Deporte de Afiliados y Las opíntones favorables de La Ofi

“Z



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  7;5-1p-89.

cina de Asesoría Jurídica y £a Dirección Ejecutiva Nacio
nat y, de conformidad con Lo establecido por el Ant.8? y-
9? -inciso 1 9-Segunda Disposición Transitoria del Decreto-
Legislativo N?328;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO-ACEPTAR La donación que se realiza del -
extranjero de La Féma GABLES HONDA 234

BIRD ROAD, CORAL GABLES, FLORIDA 33146 (305) 529-9999 con-
AListente en:

(02). Motocictetas Marca Suzuki Modelo RM 250 Año:1989
con destino a La Federación Peruana de MotocickLismo y que
pasará a íncrementar el patrimonio del Instituto Peruano-
del Peporte; debiéndose despachar dicho embarque por La -
Aduana dee Aeropuerto Internacional JORGE CHAVEZ.

ARTICULO SEGUNDO=La Oficina Central de Administración det
IPD procederá a ¿nventariar Los bienes -

donados Los cuates quedarán finalmente bajo su custodía 6
depósito de La citada Federación Deportiva Nacional, enti
dad que xesponderá de su debido uso hasta 8a devolución -
comespondiente 6 hasta su baja por el IPD, bajo control-
de £a Inspectoría General del 1T.P.D.

ARTICULO TERCERO: TRANSCRIBIR el contenido de Pa presente-
Resofución Administrativa a La Comisión

Bicamera? de presupuesto del Congreso de La República, --Contratoría General, Dirección General de Presupuesto Pú-
blico, Superintendencia Nacional de Aduanas, dentro de Los
diez días calendarios siguientes a 4u expedición.

Regístrese y Comuntquese.

R. CN. /DINADAF
OCD/BRR: ;

| Departa

7 Lima, _28....de.... ...
SETIEMBRE ............ de 19 89...
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HOJA DE REGISTRO Y CONTROL.
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|ÓF. OG5-rPM-89 de 21 08:89

:Fecha de INGRESO: ”
5-92-7 ASUNTO! Das: 4 conocer que la pizrm$

oral "GABLES HONDA" de Miami-Frlorida“VENA está donando dos Motocicletas -
-

Marca SUZUKI Modelo RI 250 1989ment: de Folios: 77 por lo .que adjmmtan fotocopia de

oa —- EL - la carta de Donación, factura DyeMua Pre claración jurada y los respectivds
= Lo. e OTÍT

PD
Pase a y [| ANTECEDENTES | nForMar No.

-|Remitido por: El EA El PREP. RESPUESTA.
[-—No) de Folio

[-] ConocmiEnto |] TOMAR ACCION

Recibido por: [-] AUTORIZACION, |] TRAMITAR

Observacioni1 us

e 1

Lo | ANTECEDENTES INFORMARDe. yz mi No,

|] ARCHIVO a PREP, RESPUESTA
Remutido por: [-] conocimnto [-] TOMAR ACCION

[-] AUTORIZACION [E]TRAMITAR

Observaciones:2Llage
LAT=

[-] ANTECEDENTES [7] INFORMAR

Rémitido por
[-] arcuivo [] PREP, RESPUESTA

[-] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: [] AuTorIzacION [] TRAMITAR

Observaciones!, >
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E
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Poseo: [C] ANtecenEnTeS [7] INFORMAR
* No,== TER/DINADAF [-] arcuivo [-] PREP, RESPUESTARemitido por e No. de Folio
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

Lima, 21 de Agosto de 1,989

señor —_— _ ——

Rodolfo Cremer Nicoli DiNaD |DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES
DE AFILIADOS RECI STAePresente.- FechaY Ca

Fuma. ——————_—]
Sr. Director:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con
el fin de comunicarle que la Firma "GABLES HONDA" de Miami
Florida, está donando dos motocicletas de acuerdo al deta-
lle siguiente:
- 02 MOTOCICLETAS MARCA: SUZUKI MODELO: RM250 1,989

La mencionada motocicleta, será usada duran-
el Campeonato Nacional de MOTOCROSS y las diversas acti

dades deportivas programadas por esta Federación, la mis
que será remitida desde Miami-Fstados Unidos y arribará

al, A ropuerto Internacional Jorge Chávez del Perú.

Adjuntamos fotocopia de la carta de donación
ura, declaración Jurada del deportista y los respecti-
recibos de pago de Tesorería-IID.

Sin otro particular, aprovechamos la oportu-
nidad para reiterarle los sentimientos de nuestra mayor -
consideración y estima.Eón78 >4 Atentamente,

LO)

SECRETARIO

CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO



* GABLES HONDA 234 BIRD ROAD, CORAL GABLES, FLORIDA 33146 (305) 529-9999

15 de agosto de 1999

ON FERUANA DE MOTOCICLISMO

Atención:

1
mos

la presente nosla 1a Gables Honda,
una donación de dos motocicie 5 de comp paraas del departe de mot | pasaran ael -rimonia de é entidadincrement

depor

Las motocicletas de competencia son las ei guientes:
— ESUZ Wei Fe S, modelo 19879

Y seran remitidas ade Miami Florida en' esirma
yen y frabrice

de nuestra
El país de ortraves de via a

ado Unidos.

Sin otros particular quedamos de Ude,

sejoAa10)0U

-.
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ME Zederncion [Penna SL Mlociilo1O, |

DDRESS Luna (226 .DI ¿lees ZIP e—— DATE
. > ! 57

:
L

ATE OF BIRTH — y / -_ PHONE_ *
:

SALESMAN Z XX Ve Y
RIVERS LICENSE NO.

colo E
— IEA MODEL

:
COLOR STOCK NO. o

olSuzv ki 11989 EM- 250 - TE hw >— |

ENTIFICATION NO.
MMLEAGE KEYNO. |

- ——A |

-— —
NSURANCE AGENCY:|BASE PRICECOC? 2 S0Ojoc|
NNUAL PREMIUM AMOUNT: FREIGHT 7074 1 2 //s.0x.|09|

NARR E INFORMATION: UNCRATING 8%: ASSY. 7 |

4 + USED 30 DAY + USED |

TORY 50/50 SOLD AS 1S DEALER PREP |

TRADE-IN INFORMATION
- — |

EAR MAKE EXTENDED WARRANTY |

MODEL 1.0. NO. DEALER INSTALLED EQUIPMENT |

-

|

LIEN HOLDER ;
|

; - m—— |

FRADE-IN PAYOFF $ _ LESS TRADE-IN ALLOWANCE

Statement of Odometer Mileage.
—

VICES (Per Addendum)
- 39-00-11

canoaeodro e po aniopumert teSiao Motor Vebicia infor mación AMOUNT TAXABLE
,certify that tle odometerLe indicated on the vehicle described below ts[ Í Í ] T miles. SALESTEATAXo—[—— —

Ue po TE [Year Jens TRANSFER, TAG 8TITLE FEES
VEHICLE ¡DENTIFICATION NUMBER

—
ICENSÉ PLATE NUMBER — STATECeMio centra mermas—[PLUS TRADE-N PAYOFE

ereby cerify that Pe above ús

inserrsion la True and correct te the best of my Nnoviedar aná Doe. CASH BALANCE DUE Pu
this day of ,19atSignature of Tramitwar (MEL LEA):

— e DEPOSIT La
Ade of Trasteros 1SELLEN): CASH ON DE LIVERY — ES Ser - EC

—

—

JAMOUNTE7AA>DEALER INSTALLED EQUIPMENT ILIEN

HO!
HOLOERZA/ZZ

(LIST)
- IIPAYABLE IN LL0oF$2 06,

E ya ) This le NOT an invoice. TR lan order only, and doesnot evidence _payment has been

— made by purchaser named herein,

.

The front end back of this order comprive the entire agreement a'fecting th's purchase and

no other agreement or understanding of any nature concerning same has been made or enterad

7 into or will be recognized.
| have read the mate” printed on back hereot and agree to ias 4 punt of this order the seme

OU 06 ¡Nit were printed above my sisignature. Lat 7 NANA or-older.

—7 7 e ]— Purchaser E AAA —lereehaa DATE-—
E

Ó Lo
ACCEPTEDBY: ——.———
THIS ORDER 15 NOT VALID UNLESS SIGNED BY AN OFFICER OF

THE COMPANY OR SALES MANAGER, OTHERWISE THIS ORDER IS

NOT BINDING TO EITHER BUYER OR SELLER. a“



| FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO ito

CONTRATO DE ASIGNACION - DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA 5:49

m
ZU |

Normas legales: Liberación de Derechos Arancelarios o Aceptación de Donación al
D.L. 326 Art. 80 Ley General del Deporte y D.S. 455-84 EFC Art. 28 Reglamento de la Ley Ge-
neral de Aduanas. a y ALLE MMAMIApellido Pat. e Apellido dat. Nombres

identificado con L.E. NOS.73€.136 LT. N2 LL 26 SK, en representación de mi menor hijo

ApelidoPat.ApelidoMat. Nombres
declaro que. he obtenido una Motocicleta de competencia 5> , 57 <7 - C
Marca: Seek neenneos Modelo/cc.: .... Lal... 220. Año de fabr.: .LLEL-.vveceeee
Motor N9 .........eeeeneeeerenerereceeeee Chasis N% ...........

ee.eemeeneeenieen

ee Tarj. Prop. N9 ...............
que ingresó al país con Poliza de Importación N? . ..., amparada en la Resolu-
ción IPD de Donación / kiberación .....................eeerreemee a favor de la Federación Peruana de

(tachar lo no correcto)
Motociclismo, y que para acogerme a los beneficios arancelarios que ampara la Ley del Deporte me
comprometo:
1) participar activamente con esta motocicleta en las competencias oficiales programadas porla

FPEM y/o en las autorizadas a los Clubs o Ligas de la ciudad de ..Lai 844 ............ en la
modalidad de //£70<2ES6....(Motocross/Enduro/Rally/Velocidad/etc.), cumpliendo con una
participación mínima del 75% de las competencias realizadas, de lo contrario me haré
acreedor a una sanción que según la gravedad del caso será entre el equivalente a US$ 100 y
el equivalente al 100% de los Derechos Arancelarios no pagados.

2) A entregar a la FPEM en un plazo máximo de 15 días calendarios a partir de la fecha de su nu-
meración la POLIZA DE IMPORTACION y demás documentos sustentatorios de la importación
por DUPLICADO y completar en este documento los DATOS FALTANTES referentes a la mo-
tocicleta, de lo contrario pagaré a la FPEM una multa equivalente a US$ 100.

3) Enel caso que cediera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se podrá realizar con la
Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de Motociclismo, y cumpliendo con todos los
requisitos de la importación original que establece el Reglamento de la Ley General de Aduanas
D.S. 455-84-EFC Art. 28, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a firmar una nueva De-
ciaración Jurada similar a esta que la reemplazará, y que será registrada de inmediato en la
Federación Peruana de Motoclismo. En caso de no seguir este procedimiento, me obligo a pa-
gar el 100%de los Derechos Arancelarios vigentes.

4) En caso de que la motocicleta resultase dañada irreparablemente por accidente, ó inservible por
exceso de uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la FPEM, la misma que
oficiará a la autoridad pertinente de aduana, para proceder en presencia de funcionarios de la
misma, a dar de baja al vehículo, dando cumplimiento a lo que establece en estos casos el D.S.
455-84 Art. 28 Reglamento de la Ley General de Aduanas.

5) A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por fuerza mayor me sea
imposible (accidentes, viajes, etc.) a comunicar por escrito a la FPEM este hecho, a fin de que la
FPEM lo tome en cuenta en el cálculo de mi participación válida para el cómputo señalado en el
numeral 1.

CERTIFICACION NOTARIAL
DE LA FIRMA Y DOCUMENTOS
DEL FIRMANTE:

7 ,
Nombre:.. LAURELES EN (REZO: Mein.

Federación Peruana de Motociclismo - Estadio Nacional, Tribuna Sur, Puerta 29 - Lima - Perú



FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO per DEPONTA

CONTRATO DE ASIGNACIÓN - DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA ¿uito
E

Normas legales: Liberación de Derechos Arancelarios o Aceptación de Donación al
D.L, 328 Art. 80 Ley General del Deporte y D.S. 455-84 EFC Art. 28 Reglamento de

1a
aneral de Aduanas.

LalKO IO,Apellido Pat. A ” Nombres
identificado con L.E. N% Ne a en representación de mi menor hijo

.o :ee :ems Mempecoa
declaro que he obtenido una Motocicleta d etencia Lo)

Marca: .222Enri. Modelo/cc. POSO Due eme Año de fabr.: LElocusMOtor NE asumen Chasis NS nuca as Tarj. Prop. Ne ...............
que ingresó al país con Poliza de Importación N? .............................. , amparada en la Resolu-
ción IPD de Donación / kieeemesón ....................eecrecccceeos a favor de la Federación Peruana de

(tacharlo no correcto)
Motociclismo, y que para acogerme a los beneficios arancelarios que ampara la Ley del Deporte me
comprometo:
1) participar activamente con esta motocicleta en las competencias oficialesEpa por la

FPEM y/o en las autorizadas a los Clubs o Ligas de la ciudad de ....=1.44A............ en la
modalidad de /. £eEa:213..(Motocross/Enduro/Rally/Velocidad/etc.), TE con una
participación mínima del 75% de las competencias realizadas, de lo contrario me haré
acreedor a una sanción que segúnla gravedad del caso será entre el equivalente a US$ 100 y
el equivalente al 100%de los Derechos Arancelarios no pagados.

2) A entregar a la FPEM en un plazo máximo de 15 días calendarios a partir de la fecha de su nu-
meración la POLIZA DE IMPORTACION y demás documentos sustentatorios de la importación
por DUPLICADO y completar en este documento los DATOS FALTANTES referentes a la mo-
tocicleta, de lo contrario pagaré a la FPEM una multa equivalente a US$ 100.

3) Enel caso que cediera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se podrá realizar con la
Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de Motociclismo, y cumpliendo con todos los
requisitos de la importación original que establece el Reglamento de la Ley General de Aduanas
D.S. 455-84-EFC Art. 28, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a firmar una nueva De-
claración. Jurada similar a esta que la reemplazará, y que será registrada de inmediato en la
Federación Peruana de Motoclismo. En caso de no seguir este procedimiento, me obligo a pa-
gar el 100% de los Derechos Arancelarios vigentes.

4) En caso de que la motocicleta resultase dañada irreparablemente por accidente, ó inservible por
exceso de uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la FPEM, la misma que
oficiará a la autoridad pertinente de aduana, para proceder en presencia de funcionarios de la
misma, a dar de baja al vehículo, dando cumplimiento a lo que establece en estos casos el D.S.
455-84 Art. 28 Reglamento de la Ley General de Aduanas.

5) A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por fuerza mayor me sea
imposible (accidentes, viajes, etc.) a comunicar por escrito a la FPEM este hecho, a fin de que la
FPEM lo tome en cuenta en el cálculo de mi participación válida para el cómputo señalado en el
numeral 1.

CERTIFICACION NOTARIAL
- AA

DE LA FIRMA Y DOCUMENTOS
DEL FIRMANTE:

Nombre:

Federación Peruana de Motociclismo - Estadio Nacional, Tribuna Sur, Puerta 29 - Lima - Perú
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APLICACION INTIS APLICACION | INTIS

_Derecho de Trámite

adicción
Alquiler «de BaresyKioskos
A'quiler de Losas Devoluciones

-->. OEATIEAANdo
inlis “con. Lada céntimos para aplícar en las cuentas que se detallan

P Lima,
oTACIÓNLanata oa

e



BEL | Ta
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE Estafa Decrmentas

. t

¡OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION - UNIDAD DE TESORERIA RECIBO NO
> 34177| TESORERIA de 50:05 x 2,5595 codo ym

APLIZACIÓN | INTIS APLICACION | aNTIS

SEMRED e:AAaZE Derecho deTrámite AN aaaServicio de Télex y
Teléfono.

Locales Deportivos

Trámite

Alquilerde Bares|y Kioskos
ue 7

Dorcciones

Alquiler de Losas Devoluciones
Folletos

reso de Person

He ibido de —-..........

lo de

Intis con -— céntimos para aplícar en las cuentas que se detallan
Lima, Lido de mood.AAA.Observaciones XA19_JOMORAS A... IDA AA



INSTITUTO PERUANO
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INSTITUTO PERUA! E

57477
2 6SET. 1989

RECID:
DEL DEPORTE ASUNTO: Donación desde FLORIDA para la Fede...ración Peruana de Motociclismo.

¡CA Pr, yy "Uno, va

INFORME N*. /%/ -0A1J-89

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

1.- Mediante expediente de registro N*. 4468 la Federación Pe-
ruana de Motociclismo, manifiesta que la Firma GABLES HONDA
234 BIRD ROAD, CORAL GABLES , FLORIDA 33146 (305) 5299999,
ha realizado la donación desde U.S.A., consistente en: (2)
Motocicletas Suzuki 1989, referido en la Carta de Donación.
El IPD y las organizaciones integrantes del Sistema Deporti
vo, de acuerdo a los incisos 10 y 19 del Art. 9*del D.L. N*

328, están autorizadas a aceptar dohaciones de personas na-
turales o jurídicas y de instituciones nacionales o extran-
jeras. Consecuentemente de acuerdo al Art. 8*del referido-
dispositvo legal, el IPD tiene autonomía normativa, económi
ca, técnica, financiera y administrativa y forma pliego pre
supuestal propio, debiendo expedir Resolución Administrati-
va de aceptación, aprobación y utilización de la referida -
donación en el extranjero.

2.- Esta Jefatura de la OAJ opina procedente aceptar la donación
realizada desde U.S.A. de la Firma GABLES HONDA 234 BIRD RO
AD CORAL GABLES - FLORIDA 33146 (305) 5299999, consistente
en:

- (02) MOTOCICLETAS SUZUKI RM 250 1989

con destino a la Fdderación Peruana de Motociclismo para ser
utilizada durante el Campeonato Nacional de MOTOEROSS y di-
versas actividades de dicha federación, la misma que pasará
a incrementar el patrimonio del IPD, debiéndose despachar -
dicho embarque por la Aduana del Aeropuerto Internacional -
JORGE CHAVEZ. Asimismo esta Jefatura recomienda que el con
tenido de la Resolución de aceptación de la mencionada dona
ción sea transcrita a la Comisión BIcameral de Presupuesto-
del Congreso de la República, Contraloría General, Direcc -
ción General de Presupuesto Público, Dirección General de -
Aduanas, dentro de los diez días de su expedición, en apli-
ción de lo dispuesto en los incisos 10 y 19 del Art. 9“%del
D.L. N% 328-Ley Generadel Deporte y Art. 69% de su Reglamen
to aprobado por D.S. N* 07-86-ED y Art. 57"%del DL.N*. 24977
Ley del Presupuesto de la República para el Ejercicio Fiscal
1989.

Lima, 22 de Setiembre de

OAJ/TVM
sm.
Exp. 4468 MNSTITUTO PERUANO DEL, DEPORTE
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INSTITUTO PERUANO [R CIBIDO
DEL DEPORTE EMEMORANDUM N* 276 DINADAF-89

DE 2 DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL :. JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : DONACION DE (02) MOTOCICLETAS MARCA SUZUKI A
FAVOR DE LA FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO

e REFERENCIA 2 EXP.N?4468-89.

e FECHA : 12/09/89.

Y Tengo el agrado de dirigime a usted, con La finali
14) dad de hacerte Llegar el expediente de La referencia, mediante el ---

/ 6 cual La Federación Peruana de MotocicLismo nos hace conocer sobre La-
07% donación que está necibiéndo del exterion consistente en:14

(02) Motocicletas Marca Suzuki Modelo RM 250 Año 1989

La presente donación cuenta con La aprobación de La
Dirección a mi cargo.

Agnadeceré se sirvan emitir el informe Legal comes
pondeente de acuerdo a Ley. T

Atentamente,

RODO RENE Sh
Director Nacional de Deporte

Afiliados

R.C.N. /DINADAF
OCD/BRR.


